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BARRANQUILLA, D.E.I.P.-  CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.0234) 

 

REF: 080013110003-2024 -0004-00 

PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE:  GUIDO CLEMENTE TRESPALACIOS DOMINGUEZ 

DEMANDADO.   BERONICA SOFIA PATERNINA MEDRANO 

 

 

Teniendo en cuenta que la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas se encuentra cumplida, el Despacho procederá a designar como 
Curador Ad-Litem de la señora BERONICA SOFIA PATERNINA MEDRANO a la Dra. 

MARINA MARGARITA BULA RUIZ con T.P. No 70.726 del C.S.J., quien puede ser 
notificado al correo electrónico marinabula26@hotmail.com.    
 

Se ordenará librar la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo contrario, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

1.- Nómbrese Curador Ad-Litem de la señora BERONICA SOFIA PATERNINA 

MEDRANO a la Dra. MARINA MARGARITA BULA RUIZ con T.P. No 70.726 del C.S.J., 
quien puede ser notificado al correo electrónico marinabula26@hotmail.com.       

 
2.- Líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, de lo contrario, deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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